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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./72-2011                                                                                09 de diciembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 05-12-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 
 
 

Responsables de Ejecución: Dirección General Técnica  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  
 

1. Que se recibió en audiencia a pescadores de  la Asociación La Florida de Isla Venado con el propósito de que 
ellos presentaran una  “Propuesta de plan de ordenamiento pesquero para el establecimiento del área marina 
de pesca responsable: Gestión comunitaria para el anejo y conservación de manglares, turismo comunitario, 
pesca sostenible y desarrollo comunal”. 

2. Que los representantes de ésta Asociación rindieron una amplia explicación sobre los fines y objetivos 
perseguidos por su Organización en beneficio del recurso pesquero.  

3. Que habiéndose escuchado, analizado y discutido con los ponentes, por parte de los Sres. Directores la 
propuesta presentada, la Junta Directiva, por tanto;     
 

Acuerda 
 

1. Instruir a la Dirección General Técnica y a través de ésta a los Departamentos competentes, para que la 
propuesta de Creación del Área Marina de Pesca Responsable de Isla Venado, presentada por la Asociación La 
Florida de Isla Venado, denominada  “Propuesta de plan de ordenamiento pesquero para el establecimiento 
del área marina de pesca responsable: Gestión comunitaria para el anejo y conservación de manglares, 
turismo comunitario, pesca sostenible y desarrollo comunal”;  sea considerada entre los planes operativos de 
esa Dirección para el año 2012. 
 

 
  
 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


